
Colombia y Perú adelantarán la emisión y
recepción de Certificados de Origen manual
y digitalmente
27/11/2020

El proceso se hará del 1 al 15 de diciembre de 2020

La Subdirección de Gestión Técnica Aduanera de la DIAN, dentro del proceso de certificación

digital en materia de origen, informa que se ha definido entre Colombia y Perú en el marco del

Acuerdo de Cartagena entrar en producción controlada (pruebas) que consiste que del 1 al 15 de

diciembre de 2020 los dos países adelantarán la emisión y recepción de certificados de origen en

las dos formas, es decir, físicamente (formato en PDF con sellos y firmas digitalizados para el

caso de Colombia) y certificados firmados digitalmente (con intercambio del archivo XML).

Para el efecto se podrán radicar solicitudes de TODOS los certificados de origen hasta las 12:00

m. del domingo 29 de noviembre y se habilitará nuevamente la recepción de los CO el lunes 30

de noviembre a partir de la 1:00 p. m.

Tenga en cuenta que las radicaciones generadas en el lapso de las 12:00 m. del 29 de

noviembre a la 1:00 p. m. del lunes 30 de noviembre serán rechazadas sin gestión alguna.

Es importante señalar que para solicitud de la preferencia arancelaria ante la ADUANA de PERU

bajo el marco de la CAN, el único documento válido como prueba de origen será el certificado de

origen que se expidió en Formato PDF con sellos y firmas digitalizados, mientras se define la

fecha definitiva de intercambio digital entre las partes, la cual la estaremos comunicando

oportunamente.
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